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Aclos oficiales.

Ministerio de / /a c ím Ja .—Doña Isabel 
II, por la gracia de Dios y la Coosiilu- 
cion de |j  tnouaríjuia española, reina 
de las Españas. á lodos los que las pre­
senten vieren y etiiendieren , sabed; 
Que las corles lian decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Articulo íinico. Lns bienes del clero 
secular no enagenados, y cuya ventase 
inauJó suspender por el Real decreto 
'le 26 de julio de 184 i ,  se devuelven 
al mismo clero.

Ministerio de la Gobernación de la 
Peninstda.

l-'y de or¡jíi.ii:acion y atribuciones de 
los consejos provinciales. 

TITULO \ .= D e la  organización de los
conse/os proríuciaíes.
Artículo l . “ Habrá en la capital de 

cada provincia uo consejo provincial 
compuesto del gefe político y de tres á 
cinco vocales nombrados por el rey.

Dos, al menos de los consejeros pro­
vinciales. reraa letrados.

Ari. 2.° El gefe político es el pre­
sidente del consejo provincial. Habrá 
ademas un vice-presiJente nombrado 
pee el gobierno entre los vocales del 
consejo.

Arl. i5.“ Los consejeros provinciales 
goiarán de una gratilicacion de odio á 
doce mil rs. al año. y usarán el unifor­
me y distiaiivo que los reglamentos les 
señalen; los servicios que presten eti e s ­
tos casos les servitán ademas de mérito 
especial para sus respettivas carreras.

Al t. 4.® Para reemplazar á los con­
sejeros en ausencias, enfermedaiJes, re- 
cusacioües y separaciones, podrá nom­
brarse en cada provincia hasta uii iiúine- 
ro igual de supernumerarios, los cuaie» 
'snilrán facultad de asistir á las sesiones 
¡»'fO sin voz ui voto, escepia cuando 
'•ntren eu ejercicio; en este caso, y 
inieiiiras dure su interinidad, cobraráo 
la mitad de la graiiOcacion que corres- 
du al propietario.

Alt, |,;,s gi-aiilicaciones de Iüí

consejeros, los sueldos de los demas em­
pleados y cuantos gastos acosioiien estas 
corporaciones, se satisfarán de los fon­
dos provinciales.

TITULO II, = .4 ín6udon ís de los con­
sejos.

Art. C.® Los coiisejos provin. tales 
como cuerpos consultivos, tid''á su dic­
tamen sie npre que el gefe politico, por 
si, ó por disposición del gobierno se lo 
pida: ó  cuando las leves, reales órde­
nes, V reglaraenlus los prescriban.

■Arl. 7.® Tendrán ademas en los 
diferentes ramos de la administración 
la participación que las leyes especiales 
de los ínisinos, reales órdenes y re­
gí amentos les señalen.

■Arl. 8.® L'is consejos provinciales ac- 
luarán ademas como irílmnales en bs 
asuntos administrativos; y bajo tal con­
cepto oirán y fallarán, cuando paseo á 
ser contenciosas, las cuestiones relativas.

I ."  Al uso y distribución de los bie­
nes y aprovechamieutos provinciales yco- 
miinales.

S.” AI repartimiento y esaedoa indi­
vidual de toda especie de cargas inuuici- 
pales y provinciales, cuya cobranza no 
vaya unida á la de las contríbucioiies 
del Estado.

5.“ Al cumplimiento , ioleligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y re­
mates Celebrados con la administración 
civil, ó coa las provinciales y munici­
pales, para toda especie de Servidos y 
obras públicas.

i ."  Al resarcimiento de los daños y 
perjuicios ocasionados por la ejecución 
de las obras públicas.

S.° A la incomodidad ó  insalubridad 
de las fábricas, eslabicdinientos. talleres 
máquinas ú oficios, y su remoción á 
otros puntos.

C.® Al deslinde de los términos cor­
respondientes á pueblos y ayunlamieu- 
tus, ciiandoestas cuestiones procedan de 
una disposición admiaislraiiva.

7 .“ Al deslinde y amojoiiamieiito de 
los montes (]ue pcneiieceii al Estado, 
á los pueblos ó á los esiabledmienlüs pú­
blicos, reservaudo lascucsiiones sóbrela 
propiedad á lus tribunales compnfeiiles.

8 ® Al curso, navegación y flete de 
los ríos y canales, obras liecbuseii sus 
cauces y márgenes y primera distribQ- 
don de sus aguas para riegos y otros 
usos.

A'-t. fl.® Entenderán, por último 
los consejos provinciales en todo lo con- 
leiicioso de los diferentes ramos de la 
aduíinislradon civil; pata los cuales no 
establezcan las leyes juzgados especiales 
y eii todo aquello á que en lo sucesivo se 
es'ienda lajurisdicion de estas corpora­
ciones.

Art. 10. Los consejos provincia­
les no podran en ningún caso determi­
nar nada por viu de regia genera!, li- 
miiáiiilose sus biculiades á fallar en las 
cuestiones particulares sometidas ú su 
decisión.

-\rt. I I .  Tampoco podrán elevar 
ni ap >\ar petición alguna, de cualquier 
especie que sea, al gobierno td a las cór- 
tes, ni publicar sus acuerdos sin per­
miso del gefe político ó del gobierno. 
TITULO 111.— ¡H las sesiones y de tas 

procedimientos.
. \n . 13. I.os consejos provincia­

les celeUraráu las sesiones que, á jui­
cio del gefe político, sean precisas para 
el despadio de los negocios.

Art. 13. Las sesiones se tendrán 
ú puerta cerrada; pero cuando actúe 
el Consejo como tribunal, será pública 
la vista del proceso v se  oirán las de­
fensas de las partes.

Al t. 1 1. Rara que se pueda lomar 
acuerdo en to n o  contencioso, delierá 
estar presente la mayoría de los voca­
les contando el gefe político cuando asis­
ta y haber por lo menos un letrado.

En laiso de empate, el voto del pre­
sidente será decisivo.

.\r t. 13. El modo de proceder de 
estos cuerpos en ios negocios conten­
ciosos, se determinará por un regla­
mento especial que publirará el goliierno. 
TITULO IV. —De las .seníejicias y de­

sús apelaciones.
Alt. 16. Las sentencias délos con­

sejos piovinciaies serán siempre moti­
vadas.

.Art. 17, La ejeciicion de estas sen-
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tücias cíiirpijioniiu ú los agpnies tl<! la |] 
.idmiiiisiiacioii; poro si luihicre ilo pro- ¡ 
rederse por reiiiaie ó vouU do liioups. | 
los consejos iüin¡lir;iii su ejecución y | 
lu deci&ioii do las cupstioues que sobre- | 
vengan á los liibunales oidinarios.

Al I. 18. Los consejos provínuiales no 
podrán iprorniarsu propi' scnleiuíj una 
ver dada; pero si inierpreiurln ó acla­
rarla ú ppiícion de {lurlc cuauilo sesus- 
(’ilen dudas soLie su inlelijenda.

Ai l. iO. De las senluncias de los con­
sejos provineiales se apelará ame el con­
sejo supremo de adiniiiislracíou dol Es­
tado; y ante él mismo se inierpondi áii 
los tecursos de nulidad que proicdao.

Las apeladüues no serán admisibles 
en liligius cuyo interés pudiendo sujetar­
se á iiua apreciación niaterial, no llegue 
á dos mil is.

A lt. 2l). El gobieiDoqueda autoriza­
do [jarii resolver todas las dudas que 
pueda ülrocei'cl ruinplimiento do esta ley.

Por lamo mandamos á iodos los in- 
buiialps, justicias, gel'es, gobernadores y 
demas aulurídaües, asi civiles como mi- 
liiarcs y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad que guarden y bagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente lev 
,*n todas sus partes. Palacio ú 3 de 
abril de 1843.:=;Y6 la reina.=E ! mi­
nistro de Hacienda, Alejandro .Mon

/)ocu»ifníoí leídos' en el Congreso en 
la sesión del 3.

Atendiendo á las poderosas razones 
que me ba ospitesio mi augusta madre 
doña María Cristina de Boibon, bevp- 
nido en autorizarla, después de oblo 
mi consejo de ministros, para que con­
traiga maiiimonio con don Fernando 
•Muñoz, duijue de Hianzares. Y decla­
ro que poc el hecho de contiaeresle 
rnalrinionio de coacienria, Ó sea cüu 
persona desigual, no decae de mi gracia 
y cariño, y que debe quedar con lodos 
los honores y prerogativas que le cor­
responden romo reina madre, pero que 
su marido solo gozará de los honores, 
prerogativas y distinciones que por su 
clase le competan, conservando sus ar­
mas V apellido, y que los hijos de este 
matiimouio quedaiáu sujetos á lo que 
d isponed  art. 12 de la ley 9.’ . til. 2 .“ 
lib. 10 de la Jiovisima Recopilación, 
pudiendo heredar ios bienes libres de 
sus padres con arreglo á lo que dispo­
nen las leyes, üado en Palacio á 11 de 
octubre de l8 4 4 .= E s tá  rubricado de 
la real mano.— El ministro de Gracia v 
Justicia, Luis .Mayans.

Ley novena.=Don Cálos III por 
pragmálira de 23 de-marzo de I77fi. 
publicada en 27 dH mismo.

I I .  M.aiido asi mismo que secón- 
serve en los infantes y grandes, la cos­
tumbre y obligiicion dedaim e cuenta, 
y á los reyes mis sucesores , de 
los roiiiratoi matrimoniales que in- 
ti'títen ceh'brar ellos ó sus hijos é in-

medi.iios sucesores, para obleaer mí 
real apruhacion; y si [lo que no es crei- 
ble] Olí iliese alguno el rumplímieulu 
de esta necesaria obligación, cas:iudose 
sin re.il permiso, asi los conlraveutures 
como su (lecemlencin, por este mero 
becbo queden iiiiiábíles para gozar los 
títulos, honores y bienes dimaniulusdc 
la corona: y 1j  cámara no les despache 
á los grandes la cédula de sucesión, sin 
que hagan constar al tiempo de pedirla, 
en caso de estar casados los nuevos 
poseedores, haber celebrado sus mjtri-. 
monios, precedido el eonsenlimienlo pa­
terno y el regio sucesivamente.

12. Pero como puede acaecer al- 
-gun raro caso de tan graves circunsl.aii- 
i.ias que no permitan que deje de con­
traerse el .matrimonio, aunque sea con 
persona desigual, cuando esto suceda 
en las que están obligadas ú pedir mí 
real permiso, ha de quedar reservado á 
mi real persou-i y á los reyes mis su­
cesores el poderlo conceder, pero tam­
bién en este caso quedará subsistente 
é invariable lo dispuesto en esta prag­
mática, eo cuanto á los efectos civiles; 
y en su virtud la mujer ó el marido que 
cause la notable desigualdad, quedará 
privado de los títulos, honores yprero- 
gativas que ie conceden l.is leyes de es­
tos reinos, ni sucederán los descendien­
tes de matrimonio en las tales dignida­
des. honores, viaculosó bienes dima­
nados de la corona, los que deberán 
recaer eo las personas en quienes en su 
defecto corresponda la sucesión, ni p o - . 
ürán tampoco estos descendientes de di­
chos matrimonios desiguales, usar de 
los apellidos y armas de la casa, de cu­
ya sucesión querían privados, pero lo- 
maráu precisamente el apellido y las 
armas dalpadreó m aürcque haya emi­
sario la notable desigualdad, conceüien- 
dirles que puedan suceder en los bienes 
libres y alimentos que deban correspoii- 
rlerles, loque se prevendrá con claridad 
en el uermisu y partida de casamieiilo.

lloyS. Tiliuicioy cps. mrs, yel bea­
to Pedro González Telmo.

Jubileo CivMlar.
Parroquia de S. Aitdrrs.

del 13 a / 14 de abril.
Gefe de dia hoy el comándame D. 

Francisco Balanzat capitanüel tercer re- 
giríiirnti) de anilleria.—  Servicio regi­
miento infantería de AíiQrias.=Capiian 
de hospital y provisiones dicho regi­
miento de Asturias.

Oiden general del I2 d ^  abril. 
Articulo único. El Esemo. Sr. Ca­

pitán general de Valencia con fecha 2 
del actual dice al de este distrito lo si­
guiente.— Esemo. S r.= V is ta  en con­
sejo de guerra de Srrs. ollciales gene­
rales el 27 dd  mes aiterior la cansa

instruida eoiilia 1). Francisco Sola, 
ayu'laiilü riel castillo de santa Bárbara 
lie la plaza de Alicante acusado de haber 
tomado parle en la lebelioii que esta­
lló en la mismo en el año anierinr, por 
unanimidad de votos fue absiiclio sin 
que le sirva do nota la piision sukida, y 
acordada desde luego su libertad, tuyo 
fallo se ha llevado á efecto.'—Lo que 
pongo en couocimienio de V. E. á los 
efectos prevenidos en la ürdedanza=:Li> 
que de órden de S . E. se hace saber 

,r.n la generaUle esto dia á ios efectos 
consiguientes.-—El brigadier gefe de E, 
M.— Bartolomé G avm an.=F .s copia.
El comandante genera! iniciino, ifaury.

<:o .h i : h c i o .

Prt'cíos d<‘ iiccito.
I>c Ia iinicria á •'>3' , rs

B u r e o s  (Itt va|>or.

BAPIDO— Hoy de Cádiz á Sanlúcar 
y Sevilla G de la mañana.— Mañana de 
Sevilla á Sanlúcar y Cádiz 9 de lam a- 
nana.

TEODOSIO=Hoy de Seviil.i á Sanlú­
car y (ládiz 10 de la nianuna.=MaaaDa 
no viaja.

TRAJANO.=Hoy no viaja.=  Mañana 
de Cádiz áSanlúcar y Sevilla 6 de U 
mañana.

A r \ t i \ C I O S .
Arrendamiento.— E l de una
casa con buenas comodidades v acrísla- 
lada en iu calle de los Tiros núm. 3u; 
en la Calderería de S. Lorenzo núm. 
10 Junto ú la cochera darán r.izoo.

En la calle de la Eerragería 
número I i nuevo, se acaba de recibir 
una partida de jamones, los que se es- 
ppndeu á precios sumamente arreglados.

T E lT U O  P R IN C IP A L .
Abrirá la escena el gran drama cuc- 

vo en cuatro actos y eii verso originnl 
de I). Ensebio Asqiierino liluladn: 

Felipe el Hermoso.
En el que su autor ba sido colmado 

de aplausos en los teatros de la Corte, 
donde se ha representado recieoiemen- 
le una porción de noches consecutivas.

La empresa no ha omitido gasto al­
guno para ofrecerlo con lodo el apara­
to que exijesu argumento.

liando lin con la aplaudida.
Polka.

Bailada por la Sr:i. Edo v el Sr. Ca­
sas. \  las ocho,

Sevilla.— l8 4 o .
hnprcnla de Morales y Gomen, 

CALr.K 1>K l,A VEN'F.RV N . t 9 ,
Ayuntamiento de Madrid




